
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN 
Y TRABAJO AUTÓNOMO
Secretaría General Técnica

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  PARA  LA
IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS ESPECÍFICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.

ANEXO I

INSTRUCCIONES DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARTICIPANTE EN LAS ACCIONES FORMATIVAS DE FPE
DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS, MODALIDAD PRESENCIAL

I.- PERSONAS PARTICIPANTES

1. Podrán  participar  en  las  acciones  formativas  objeto  de  esta  licitación,  las  personas  trabajadoras
desempleadas que cumplan con los requisitos establecidos en el Apartado II.

En caso de no poder cubrirse la totalidad de la oferta formativa con personas desempleadas, podrán
participar en  la misma personas ocupadas hasta cubrir con ellas un máximo de un 30% de las plazas
conforme al art 18.4 de la Orden TMS/368/2019 de 28 de marzo.

Si bien habrá que aplicar la excepción prevista en la disposición adicional séptima 1.c) de la Orden
TES/1109/2020, en la que se dispone que  ”De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional

tercera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, así

como en el artículo 47.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2015,  de  23 de  octubre,  “las  personas trabajadoras afectadas por expedientes  de

regulación temporal de empleo, suspensiones de los contratos de trabajo o las reducciones de jornada, por

causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, podrán participar

en las siguientes iniciativas de formación profesional para el empleo (…) c) Oferta formativa para personas

trabajadoras desempleadas.  En este supuesto,  las  personas trabajadoras afectadas por expedientes de

regulación  temporal  de  empleo  no  computarán  como  ocupadas  a  efectos  del  límite  establecido  en  el

artículo 18.4 de esta orden”.

En cualquier caso, la consideración como trabajadores ocupados o desempleados vendrá determinada
por la situación laboral en que se hallen al inicio de la formación.

Asimismo,  deberán  reunir  los  requisitos  formativos  y  profesionales  de  acceso  para  cursar  con
aprovechamiento la formación en los términos previstos en el correspondiente programa formativo.

2. En virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 4/2017, de 25 de Septiembre de los Derechos y la
Atención  a  las  Personas  con  Discapacidad  en  Andalucía,  en  las  acciones  formativas  de  formación
profesional  para  el  empleo  organizadas  o  financiadas  en  más  de  un  cincuenta  por  ciento  por  la
Administración de la Junta de Andalucía, se reservará un 5% del número de plazas para personas con
discapacidad,  debiendo  garantizarse  como  mínimo,  independientemente  del  número  de  plazas
convocadas, la reserva de una plaza para personas con discapacidad, en cada acción formativa.

II.- REQUISITOS DE ACCESO

1. Las  personas  que  deseen  participar  en  estas  acciones  formativas  deberán  estar  inscritas  como
demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo a la fecha de presentación de la

Pliego de Prescripciones Técnicas  23                                                Avda. Albert Einstein, 4. Isla de la Cartuja
41092 - Sevilla
Teléfono: 955 06 39 10

LUIS ABREU CERVERA 13/12/2021 15:31:39 PÁGINA:  23 / 49

VERIFICACIÓN NJyGwDicx0PeR9T7mrBm5P87K1efLu https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN 
Y TRABAJO AUTÓNOMO
Secretaría General Técnica

solicitud de participación. Asimismo, al inicio de la acción formativa, el alumnado seleccionado deberá
igualmente estar inscrito como demandante de empleo no ocupado en el Servicio Andaluz de Empleo.

2. Las  personas  solicitantes  deberán  reunir  los  requisitos  de  acceso  establecidos  en  la  normativa  de
aplicación:

a) Los requisitos de acceso a especialidades formativas conducentes a certificados de profesionalidad, se
establecen en  el  artículo  20  Real  Decreto  34/2008,  de  18  de  enero,  así  como  en  el  artículo  4  de  los
respectivos Reales Decretos que establecen cada Certificado de Profesionalidad.

b)  Los  requisitos  de  acceso  de  las  especialidades  formativas  no  conducentes  a  certificados  de
profesionalidad,  se  establecerán  de  conformidad  con  el  correspondiente  programa  formativo  que  lo
regule. En el caso de que en los requisitos de acceso a la especialidad se exija una prueba de acceso, será
requisito imprescindible la superación de la misma.

III- ADMISIÓN DE PERSONAS SOLICITANTES.  

A) PRESENTACIÓN Y PLAZO DE SOLICITUDES

1. La solicitud de participación en las acciones formativas se encontrará disponible en la siguiente URL del
portal web de Formación Profesional para el Empleo:

https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/oficinavirtualFPE/ov-fpe/#!
welcome

2. La  solicitud  y  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  de  acceso  deberá  ser  presentada
preferentemente de forma telemática,  ante el  Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía.  En
tanto la solicitud telemática no se encuentre disponible, podrá ser presentada de forma presencial en la
entidad de formación adjudicataria. En tal caso, presentada la solicitud y documentación, la entidad de
formación deberá entregar a la persona solicitante un resguardo donde constarán sus datos personales, la
denominación de la especialidad formativa, la fecha de presentación y el sello de la entidad.

3. El  plazo de presentación de solicitudes no podrá ser  inferior  a 10 días hábiles  contados desde el  día
siguiente  a  que  se  convoque  la  acción  formativa  correspondiente,  en  el  portal  web  de  Formación
Profesional para el Empleo:

B) DOCUMENTACION ACREDITATIVA

1. Serán tenidos en cuenta para la acreditación de los requisitos de acceso únicamente los que se encuentren
registrados  en la  demanda de empleo del  Sistema de  intermediación  laboral  del  Servicio  Andaluz  de
Empleo, salvo en los casos siguientes, en los que, junto a la solicitud de participación deberá presentarse
la siguiente documentación:

. Certificados que acrediten el cumplimiento de los requisitos de las pruebas de acceso a la universidad
para mayores de 25 años o de 45 años;

. Certificados que acrediten haber superado las pruebas de competencias claves necesarias o pruebas
de acceso al ciclo formativo de grado medio o superior;

2. La  entidad  de  formación  deberá  custodiar  y  mantener  a  disposición  de  la  Delegación  Territorial  con
competencia en materia de Formación Profesional para el Empleo, correspondiente a la provincia en la
que se va a desarrollar la acción formativa (en adelante, Delegación Territorial competente) las solicitudes
y la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos.
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C) PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

1. Las  solicitudes  presentadas  de  forma  presencial  serán  mecanizadas  por  la  entidad  de  formación
adjudicataria  en el  aplicativo de gestión de las acciones formativas de Formación Profesional  para el
Empleo  (GEFOC).  Todas  las  solicitudes,  tanto  presenciales  como  telemáticas,  contrastarán
automáticamente con el Servicio Andaluz de Empleo, a través de GEFOC, el cumplimiento del requisito de
inscripción como demandante de empleo no ocupado.

2. El procedimiento de admisión lo llevará a cabo la entidad de formación adjudicataria en la que se vaya a
desarrollar la acción formativa.

3. La entidad de formación adjudicataria comprobará, asimismo, el cumplimiento del resto de los requisitos
de acceso a la acción formativa, recogidos en el Apartado III.B). Para ello,  descargará en el aplicativo
GEFOC los datos que consten en el Sistema de Intermediación laboral de Servicio Andaluz de Empleo. En
los  casos  de  requisitos  de  acceso  que  se  acrediten  con  documentación  adjunta  a  la  solicitud,  se
efectuarán las comprobaciones oportunas antes de su mecanización en GEFOC. 

4. Las candidaturas que no cumplan los requisitos de acceso serán consideradas como “No cumple perfil” y
serán excluidas.

5. Una  vez  comprobado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  acceso  la  entidad  elaborará  un  Acta  de
Admisión Provisional. Dicha acta se publicará en el buscador de acciones formativas de la Oficina Virtual
de Formación Profesional para el Empleo URL. Incluirá el listado provisional del alumnado admitido, así
como el listado de aspirantes excluidos, y las causas de exclusión. Esta información podrá, así mismo,
publicarse en los tablones de anuncios y web de la Delegación Territorial correspondiente.

6. Las personas solicitantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a
la publicación del Acta de Admisión Provisional, para presentar alegaciones y documentación, en su caso,
ante  la  Delegación  Territorial  correspondiente  y,  en  su  caso,  subsanar  los  defectos  en  que  hubieren
incurrido.

7. Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del Acta
de Admisión Provisional,  el alumnado que alegue su situación de discapacidad y haya formulado en su
solicitud  oposición  expresa  a  la  consulta  de  estos  datos  por  la  Administración,  deberá  presentar  la
resolución  de  reconocimiento  o  tarjeta  acreditativa   del  grado  de  discapacidad   en  la  Delegación
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo y Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad,
de la provincia correspondiente, dirigida a los Servicios de Formación para el Empleo.

8. La  Delegación  Territorial  correspondiente  estudiará  las  alegaciones  presentadas,  y  verificará  la
documentación aportada por la persona interesada.

9. La Delegación Territorial podrá requerir a las entidades  de formación  y/o a las personas admitidas, la
documentación que estime precisa en ejercicio de sus labores de seguimiento, control y evaluación.

10. Finalizado  el  plazo  de  subsanación  y  presentación  de  alegaciones  y  documentación,  la  Delegación
Territorial aprobará, en los siguientes cinco días hábiles, el Acta de Admisión Definitiva, que incluirá el
listado definitivo del alumnado admitido y el excluido y procederá a su publicación en el buscador de la
Oficina Virtual  de Formación Profesional  para el Empleo y en los tablones de anuncios y web, de las
entidades de formación. Podrá publicarse, además, en los tablones de anuncios y web de la Delegación
Territorial correspondiente.

11. La publicación de las actas y listados provisional y definitivo de admisión, en los que constarán nombres,
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apellidos y DNI/NIE de las personas interesadas, surte efectos de notificación a lo solicitantes.

IV- SELECCIÓN DE ALUMNADO PARTICIPANTE.

1. La entidad de formación adjudicataria realizará la selección del alumnado participante.

2. Se realizará una entrevista a cada una de las personas admitidas. Deberá puntuarse justificadamente de 0
a 10 puntos y la calificación obtenida se reflejará en GEFOC.  El contenido de la entrevista a usar y la
puntuación a otorgar en cada una de las preguntas, deberá constar en GEFOC.

El contenido esencial y mínimo de la entrevista versará sobre:

- Formación y cualificación

- Experiencia laboral

- Empleabilidad

- Motivación, disponibilidad y compromiso.

- Competencias básicas: comunicación lingüística, autonomía e iniciativa personal.

Una vez finalizadas las entrevistas,  se realizará un informe de resultados, con la correspondiente firma
del/la represente legal de la entidad de formación y se adjuntará al aplicativo GEFOC.

3. La  entidad  de  formación  adjudicataria  podrá  realizar,  en  su  caso,  una  prueba  relacionada  con  las
competencias a adquirir en la acción formativa. Deberá puntuarse justificadamente de 0 a 10 puntos y la
calificación obtenida se reflejará en GEFOC. Así mismo,  los contenidos de las pruebas, los criterios de
evaluación  con  las  puntuaciones  a  obtener  y  el  informe  sobre  la  ejecución  de  las  mismas,  con  la
correspondiente firma por parte del/la represente legal de la entidad de formación, deberán adjuntarse
en GEFOC. 

4. En cumplimiento de lo  establecido en el  artículo 29.2 de la  Ley 4/2017,  de 25 de septiembre,  de los
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, se reservará 1 plaza en cada acción
formativa.

5.  En caso de que no se cubra la plaza destinada a personas con discapacidad se acumulará al resto de
plazas. En caso de que haya más de un solicitante con el perfil definido se le otorgará al que obtenga la
mayor puntuación en la baremación.

6. Todo el alumnado admitido no seleccionado aparecerá como reserva, con un orden de prelación.

7. El listado de selección, ordenado según la puntuación obtenida, se publicará en el buscador de la Oficina
Virtual de Formación Profesional para el Empleo y en los tablones de anuncios y web de las entidades de
formación.  Podrá  publicarse  en  los  tablones  de  anuncios  y  web  de  la  Delegación  Territorial
correspondiente.

8. Cuando, debido a bajas del alumnado que participe en una acción formativa, se produzcan vacantes en la
misma, éstas podrán ser cubiertas por aspirantes que hubiesen quedado en situación de reserva, si no ha
transcurrido el 25% de la duración de la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas
vinculadas a certificados de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre
que no se haya superado dicho porcentaje, y se produjese durante los primeros cinco días lectivos desde
el inicio de la acción formativa.

9. Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma modular, con el fin
de  facilitar  el  acceso  a  cada  uno  de  los  módulos  que  integran el  certificado,  se  podrá  incorporar  el
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alumnado  durante  los  primeros  cinco  días  lectivos  desde  el  inicio  de  cada  uno  de  los  módulos
programados o cuando no se haya superado el 25 por ciento de su duración, teniendo en cuenta la opción
que primero se cumpla de entre las dos anteriores, siempre que el alumnado que se vaya a incorporar
cumpla  con  los  requisitos  de  acceso  a  la  formación  requeridos  en  el  artículo  20.2  del  Real  Decreto
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.
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